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ADTKHr<KXntHIPORT41TE Precie de suscripción

Jí* 1? es'ordene s y anuncios qae hayan de insertarse en los Bo-t«TI»BS Oficialíb ae han de mandar al Jefe políticorespectiro, porsnyo condncto se pasaran a los editores de los mencionados perio-
*UCOS. r

TARIFA O*. « WMKMCIOIVK0Centros oficiales.-Sn esta capital, llerado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fnera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por unaño.

Particulares— En esta capital, Uerado a domicilio 12 pesetas trimes.re, 24
al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre SO al semestre y601 afio.

(Real orden de 5 de abril de 1E>8S.)

Se publica todos lo* días, excepto los domingos.

Anuncios procedente» ae i. ExcelentísimaDiputación proTincisl. linea o fracción.. O 60 p«f«tsj¿ídem oficiales y judiciales 100^--^ídem particulares 1 60
—

OFICINA***. PKI.IOR08, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931—APARTADO 320

DS DIEZ A DOCE T DE TEES JL BBIS¡

Se admiten suscripciones en la Administración del Bolktih. calle e Peli-gros, 3, entresuelo derecha—Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono enletra de fácilcobro

Número suelto, 50 céntimos
A par ticalar«s, 80 céntimos

Parta oficial bilidades que procedan a los introduc-
tores y vendedores de pájaros vivóa y
muertos a los que no se hiya acompa-
ñado la guía que en la misma se pre<
viene. Yadvierto a los Agentes de mi
Autoridad ya citados que su morosi-
dad, negligencia o abandono en tan
importante servicio, estoy dispuesto a
corregirlo con el mayor rigor con to-
dos los medios que para esto me auto-

fría, Rivas de Jarama, Robregordo,
San Martín de la Vega, San Martín
de Vtldeiglesias, Serranillos, Tiel-
mes, Titulcia, Torrejón de Velasoo,
Torrelodones, Torremooha de Jarama,
Valdar«oeto, VaHelaguna, Va.demo-
rillo,Valdetorres, Vallecas, Villanue-
va del Pardillo, Villanueva de Pera-
les, Villa del Prado, Villarejo de Sal
vanes, Villamanrique de Tajo y Villa*

PARTE OFICIAL
msuiüíai m CflRsuo a uiimts

(13 de noviembre a las 23)

S« Majestad el Rey Don Alfon-
so XTII (q. D. s*0, 8u Majnstad la
Reina Dona Viotoria Eugenia, y
3S AA. RR. el Principa de Asturias
3 Infantes, continúan sin novedad en
SQ importan tp <>alnd.

Ministro Gobernación a
los Gobernadores civiles
de todas las provincias.

Para que se sirva V. E.
disponer sp publique en la
HOJA OFICIAL, le comu-
nico lo siguiente:

De igual beneficio disfrutan las de- f
ais personas de la Augusta Real Fa- '

milla.
rizan las Leyes.

Madrid, 6 de noviembre de 1921.
El Gobernador,

Marqués de la Frontera.

vieja.

Comisión provincial «Noticias oficiales de Marrue-
cos. Parte oficial de Guerra del
día 13 de noviembre a Jas 23.

Según participa el AltoComi-
sario, a las 22' 15 del día de hoy,
no ha ocurrido ninguna novedad
en las posiciones y campamen-
tos del Territorio de Malilla.

En el zoco el Had se presentó
el soldado prisionero Manuel
Valverde, del Regimiento de
¿delilla.

Qobierno Civil
Por la presente se hace saber a los

ISres. Alcaldes que s« expresan en la
j siguiente relación, que si en el plazo
j de ocho días, a"contar desde la pub i-

cación de esta circular, no remiten
• los datos que para 1» fe)rmación de la

D. Simón Viñals y Arroyo, Licencia-
do en Derecho civil y canónioo,
Abogado de los Ilustres Colegios de
Madrid y Soria, Secretario de la
Excelentísima Diputación, Comi-
sión provincial, Junta provincial
del Cen^o electoral y Comisión
mixta de Reclu'amiento de Madrid.
Certifico: que en la sesión celebrada

por la Comisión provincial el 31 del
actual, oon anuencia del Sr. Comisa-
rio de Gu»rra de Madrid, y en cum-
plimiento de* lo dispuesto en las Rea-
les órdenes de 24 de mayo y 9 de
agosto He 877, se acordó que los su-
ministros hechos a las fuerzas del
Ejército y Gu'-rdia civil por los pue-
blos de esta provincia, durante el mes
actual, se abonen a los precios si-

Fomento.
CIBCUL A BE 3

Teniendo noticias de que continúan
los abusos e infraeciones contra la vi-
gente ley de Caza, y lodispuesto en la
Real orden de 23 de abril del corrien-
te año (Gaceta del 28 del mismo mes),
prohibiendo la circulación e introduc-
ción en las poblaciones de pájaros
muertos o vivos, no acompañándose la
guía correspondió! te eon arreglo a las
disposiciones diotadas enlacitada Real
orden, y no cumpliéndose en muchos
casos dicho requisito, lo cual demues-
tra, no sólo falta de respeto a lo legis-
lado, sino también la incuria y aban-
dono de las Autoridades locales y de-
más encargados de evitar estas in-
fracc-ones, causándose así grandes
perjuicios a la agricultura, pues la
matanza de las aves insectívoras pri-
va al agricultor de uno de los auxilia-
res más poderosos para la destrucción
de las plagas del campo, toda vez que
si principal aumento de las citadas
aves lo constituyen los gérmenes,
buevecillos e inseotos perjudiciales a

estadística de producción y consumo
de coréalos, vinos aceites, ganados y
obreros, les ha sido solicitados por el
Consejo provincial de Fomento de
Madrid, para cumplimentar órdenes
de la Dirección general de Agricultu-
ra, quedan incurs s eu la multa de
500 p setas, la que harán efectiva sin
excusa nipretexto alguno.

En los territ ríos de Tetuán,
Ceuta y Larache no ocurre no-
vedad.»

Las noticias recibidas de pro-
vincias son de completa norma-
lidad.

Madrid, 9 de noviembre de 1921.
—

£1 Gobernador, El Marqués de la
Frontera.

ADVERTENCIA
gnientes:

Habida de pan, de setecientos gra-
mos 0 51 pesetas.

ídem de cébala, 1'91 ídem.
ídem de pija, de seis kilogramos,

Esta Hoja Oficial se publica
por disposición del Gobierno,
con objeto de evitar que la ca-
rencia de medios de publicidad,
desde la mañana del domingo
hasta la tarde del lunes, im-
puesta por las üsposiciones que
establecen el descanso domini-
cal, origine Ja circulación de
falsos rumores, inexactas noti-
cias que pu dan producir injus-
tificadas alarmas en la opinión.

La presente Hoja se reparte
gratis a los casinos, cafés, bares
y establecimientos públicos aná-
logos, rogándose a sus dueños o
encargados la fijen en lugar vi-
sible para, conocimiento del pu-
blicó.

Relación que se citar

Alcalá de Henares, Aldea del Fres-
no, Algete, Alped-ete, Ambite, Ara-
vaca, Barajas, Bitre», Beoerril de la
Sierra, Belmonte de Tajo, Boadilla
del Monte, Boalo, Braojos, Brea, Bui-
trago, Cadalso de los Vidrios, Camar-
ina de Eateruelas, Canenoia, Canillas,
Casarrubuelos, Ciempozuelos, Co'la-
do Mediano, Colmenar del Arroyo,
Colmenar de Oreja. Cubas, Daganzo,
El Molar, Fresno de Torote, Fuenca-
rral, Fuente el Saz, Galapagar, Gri-
ñón, Hortaleza, Hoyo de Manzanares,
La Serna, Las Rozas, L>s Santos de
la Humosa, Mejorada del Campo, Mo-
rata de Tajufia, Navacerrada, Orusco,
Pezuela de las Torres, Piñuécar, Po-
zuelo de Alareóa, Quijorna, Rasca*

0'35 ídem
Litro de aceite, 2'20 idem.
ídem de petróleo, 2'50 ídem.
Kilogramo de carbón, 0'28 ídem,
ídem de leña, 0'09
Ypara qua conste, de conformidad

con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el Exce-
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co-
misión, en Madrid, a 31 de ootubre de
1921.

los cultivos.
Llamo la atención a los Sres. Alcal-

des, Presidentes de Juntas de Plagas,
Guardia civil,Guardas jurados de po-
lioía rural ymunicipal y demás agen-
tes de mi Autoridad para que, con el
mayor celo, obliguen y hagan cumplir
cuanto se preceptúa en la mencionada
Real orden, imponiendo las respónda-

V.* B.*
Ángel López.

SimóD Viñals.
(Núm. 2.354). (De Ja Hoja Oficial de hoy).
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JUNTA MUNICIPAL D. Jesús Gallego Mesonero y D.Se-
bastián Méndez Arenas, oontribuyen
tes por territorial.

D. Juan Díaz Martín, como primer
Vicepresidente, los señores que a con-
tinuación se expresan, en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

ce*de su mañana, en la Sala-audienci»de este Juzgado, sito en la oalle delGeneral Castaños, número uno, y se
advierte a los lioitadores:

I)EL

CENSO ELECTORAL D, Francisco Achagues González y
D. José García San Martín, contribu-
yentes por industrial.

Primero. Que el tipo de venta es
el setenta yoinoo por «iento de su ava-
lúo, o sea el de ciento noventa y cua-
tro mildoscientas cincuenta pesetas
para'la primera finca, y el de ciento
diez y siete mil setecientas cincuenta
pesetas, para la segunda; pudiendo
haeerse posturas separadamente para
cada finca.

ARANJUEZ Vocales
D.Alberto Serrano Carrascosa, Secre- D. Vicente Hijano Fernández, Con-

cejal.tario de la Junta municipal del Cen- Para su publioación en el Boletín
Oficial de la provinoia al objeto de
que puede reclamarse durante diez
días ante la Junta provincial, expido
la presente, visada por el Sr.Presiden-
te en Ajalvir, a 3 de octubre de 1921.

so electoral de Aranjuez,
D. Juan Antonio Díaz Gaspar, ez

Juez.
Certifico: Que en las sesiones cele-

bradas por esta Junta en los días 20 y
26 del aotual, han sido designados
-para formar la Junta municipal del
Censo electoral de este Real Sitio, pa-
ra el bienio de 1322 al 1923, los seño-
res que conceptuados se relacionan a
continuación:

D.Manuel Baonza Serrano yD.Ma-
nuel Martín yMartín, contribuyentes.

D. José de Fato Sánchez y D. José
García Serrano, industriales.

V°B.°
ElPresidente,

Teodoro Mesonero.
Segundo. Que para tomar parte en

el remate deberán consignar previa-
mente sobre la Mesa del Juzgado el
diez por ciento efeotivo de la cantidad
asignada a cada finca, sin cuyo requi-
sito no será admitidos.

Suplentes
Juan W. Gómez. D. Juan Díaz Martín, Concejal,

D. Agustín Garoía Baonza, ex Juez.
D. Vicente Hijano Martín yD.Juan

Martín Santos, contribuyentes.
D. Alejandro González Esteban y

D. Manuel Vallejo Serrano, indus-

Presidente, D. José Baquero Pedra- (Núm. 2.282).

Saa.
Vocal, D.Rafael Almazán García, BREA DE TAJO

Concejal.
Suplente, D. Federico Casanova

D. Alejandro Estefanía Baeza, habi-
litado Seoretario del Juzgado mu
nicipal y, corno, tal, de lamenoiona

Tercero. Que tampoco se admiti-
rán proposiciones inferiores a dieh»
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de cederlo a un tercero, y

Cuarto. Que los autos y la certifi-
cación del Registro, comprensiva de
la última insciipción de dominio y
de cargos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del aetuario; entendiéndo-
se: que todo licitador seepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor oontinuarán subsistentes, y se
entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinoión el precio del remate,

Fernández, id.
da Junta del Censo.

tríales.
Vocal, D. Víctor Garoía Olalla, re-

Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en el día primero del
actual, han sido designados oomo Vo-
cales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero período de vida legal de es-
ta Corporación, bajo la presidencia de
D.Teodoro Pérez Sáuehez, oomo Pre-

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provinoia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante elSr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la -presente, con
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Bus
tarviejo, a 14 de octubre de 1921.

tirado*
Suplente, D. Juan García Díaz, id.
Vocal, D.Felipe Martínez Carrete-

ro, contribuyente.
ídem, D.Arturo González Palacios,

ídem.
ídem, D. Juan Escudero Gil,id.
ídem, D. Joaquín García Román,

ídem. V.° B.#
Suplente, D. Manuel Rodríguez

Portillo,id.

sidente, los señores que a continuación
se expresan, en el concepto que res-
pecto de cada uno se especifica.

Elprimer Vicepresidente,

ídem, D. Enrique Ortega Rodrí-
Juan Díaz,

guez, id. Vocales
El Secretario habilitado,

Manuel Gómez.ídem, D. Cándido Muñoz Escriba-
no, id.

D. Rosario González Izquierdo,

ídem, D. Mariano Martín Talavera,
Concejal.

PROVIDENCIAS JUQICIALES
Asimismo se acuerda por dicho pro-

veído citar, como se cita por el pre-
sente, para la subasta, a los herederos
o oausahabientes del D Camilo León
Puentes, cuyos nombres y domicilios
se ignoran. E igualmente, que, por
ser desconocido el domicilio < e don
Manuel Serrano Arrabal y de D. Va
lentín Maiztegui Hazabal, acreedores
del propio deudor, que tienen insorip-
to su derecho en el Registro de la
Propiedad, oon posterioridad a la del
crédito de la Sociedad demandante, se
les notifique por edictos, como se ha-
ee por el presente, la existencia de es-
te procedimiento, a fin de que puedan
ooncurrir a la subasta dé las expresa-
das fincas.

D. Rioardo Crespo Copa, industrial.
idera. D. Jesús Zonta Fernández yD. Ju-

lián González Hontova, contribuyen-
tes.

Juzgados de primera instanciaY para su inserción en el Boletín
Oí-ioiai. de la provincia, expido la
presente, que visada por el Sr. Presi-
dente, firmo en Aranjuez a 27 de oc
tubre de 1921.

CONGRESO
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia

da, Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de esta Capi-
tal.

Suplentes

D. Maximino Sánchez Trillo,Con-
oejal.V.°B.#

El Presidente,
José Baquero.

D. Ángel Lucio Maroto, industrial. Hago saber: Que a virtud de loacor-
dado a providencia de hoy, dictada en
los autos promovidos por la Sociedad
Cooperativa de Crédito Hipotecario
ienominado «El Hogar Español»,con-
tra D. Camilo León Puentes, hoy sus
herederos o causababientes, sobre re-
clamación de pesetas, se saca por se-
gunda vez a la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, las
fincas siguientes:

D. Felipe Torita Galisteo y D. Joa-
quín de la Fuente Pueyo, contribu-
yentes.

El Secretario,
Alberto Serrano.

(Núm. 2.284)
Para su publicaoión en el Boletín

Oeioial de la provincia, y oon el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, con el
V

°
B." del Sr. Presidente, en Brea de

Tajo, a 6 de octubre de 1921.

AJALVIR

D. Juan "Wenceslao Gómez Suárez
Secretario de la Junta del Censo
electoral de esta villa
Certifico: Que según previene la

Ley, han sido designados para consti-
tuir dicha Junta durante el próximo

Dado en Madrid, a tres de noviem-
bre de mil novecientos veintiuno.

Primera.— Una casa en esta Corte,
calle del Ferrocarril, señalada
con el número diez y siete pro-
visional. Consta de cinco pisos,
sótano y ático, con cuatro pa-
tios, y tiene de superfioie cua-
tro mil seiscientos treinta y
seis pies cuadrados, equivalen-
tes a trescientos cincuenta y
nueve metros noventa y tres
decímetros ouadrados, y

Segunda.— Otra oasa sita en la misma
calle del F. rrocarril, señalada
con el número diez y nueve
provisional. Consta de sótano,
cinco pisos yático, con su patio,
y ocupa una superficie de tres
mil seiscientos setenta y seis
pies cuadrados, equivalentes a
doscientos ochenta y cinoo me-
tros cuarenta y ocho decímetros
cuadrados.

José Prendes Pando.
bienio, los señores siguientes El Secretario,

Ante mí:
Luis M liner.

(D.-256ter.)

Presidente.
—

D.Baltasar Cava Gon-
V

°
B.°

sález.
ElPresidente,

Vocales
Teodoro Pérez.

ElSecretario,
Alejandro Estefanía.D. Deograoias Mesonero Pérez, CHAMBERÍ

Conoejal. Rodríguez Maclas (Antonio), hijo
de Juan y Matilde, de treinta y dos
años, casado, cesante, natural de Ba-
dajoz, domioiliado últimamente en Ia
oalle de Toledo, 93, segundo, cuyas
señas personales se ignoran, compa-
receiá^ dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
del Sr. Muzas, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario ins-
truido en dioho Juzgado bajo el nú-
mero 1P6 del corriente año, por con-
trabando de tabaoo; apercibido que,

D.Eusebio Cava González, ex Juez.
D, Jesús Sánohez Miguel yD. Pru-

dencio García Mateos, contribuyentes

BUSTARVIEJO
D.Manuel Gómez Rubio, Secretario

habilitado del ,Juzg«do munioipal y,
como tal, do la mencionada Junta
del Censo.

por territorial.
D. Cristino González Culebras y

D. Mariano Dominguez Garoía, ojn-

iribuyentes por industrial.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en el día 4 del co-
rriente mes, h>m sido designados como
Vocales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término, dursnte el próximo
venidero periodo de vida legal de esta
Corporación, bajo la presidencia de

Suplentes

D.Valentín Gallego Sanz, Conce-

D. Baldomcro Montalvo de la Fuen- Dicha subasta tendrá lugar el día
nueve de diciembre próximo, a las on-

3¡e, ex Juez.
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de do verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

HOSPITAL mente en el puente de Vallecas, pro-
cesado por disparo de arma de fuego
en causa número 412 de 1919, compa.
reoerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Latina, Secretaría del Sr. Rives,
para notificarle el auto de prisión dic-
tado por la Sala y llevarla a eteoto.

Madrid, 27 de octubre de 1921.
Miguel de Entrambasaguas.

El Seoretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 2.298) (B.-1.867)

Perich Luis (José), natural de San
Jordi (Barcelona), de estado casado,
profesión cobrador, de treinta y seis
años, como -Bomprendido en el núme-
ro primero del art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, domici-
liado últimamente en la oalle del
Ave María, núm. 20, procesado por
estafa, sumario 630 de 1921, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, de esta Corte, a fin de noti-
ficarle el auto de procesamiento ypri-
sión dictado, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

cesamiento, y de no verificarlo se le
declarará rebelde.

Madrid, 22 de octubre de 1921.
Galo Ponte.

Madrid, 20 de octubre de 1921.
V.° B*

El Jnez instrutor,
R.Poirero.

El Seoretario,
Esteban unzueta.

El Secretario,
Ledo. Fulgencio^Muzas.

(B.—1.869)

(Núm. 2.301) (B.—1.866)
GETAFE

Pérez Moreno (Angela), natural de
Badajoz, de estado soltera, profesión
lavandera, de quince años de edad,
hija de Ro-íendo y de María, domici-
liada últimamente en Madrid, calle
del Acuerdo, números 18 y 20, 2.", nú-
mero 1, procesado por eatafa al viajar
sin billete en un tren, oomparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Getafe, para consti-
tuirse en prisión, como oomprendida
en el número 1.° deJ artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Alonso Prada (José), domiciliado
últimamente en la calle de Sandoval,
9, piso cuarto, oomparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucoión del distrito de Chamberí.
Seoretaría de D. Antonio Aguilar, pa-
ra notificarle el auto de procesamien-
to yprisión, dictado en causa contra
él, seguida por hurto, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría.

PALACIO
González Quirós (Ángel), domicilia-

do últimamente en Gijón, Campos
Elíseos, 30, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Palacio, Se-
cretaría del Ledo. Pérez Herrero, para
prestar declaraoión y ser instruido
del art. 109 de la leyProcesal, en cau-
sa por violación, núm. 55-921, instrui-
da por dichos Juzgado y Secretaría.

Madrid, 27 de octubre de 1921.
El Secretario,

P. D.

Madrid, 31 de octubre de 192J.
Pedro Castán.

El Secretario,
P. S,

Madrid, 27 de ootubre de 1921.
Zoilo Rodríguez.

Candi Jo Rodríguez.
(B.—1.860)(Núm. 2.349)

El Seoretario,
Antonio Aguilar.

(B.—1.871)

Getafe, 29 de octubre de 1921.
ElJuez de instrucción.

Gómez Travesedo Infiesta (Francis-
co), natural de Madrid, hijo de Caye-
tano y Josefa, de estado casado, profe-
sión tejedor, de treinta y cinco años,
como comprendido en el núm. 1." del
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en
Taraneón, procesado por celebración
de matrimonio ilegal, comparecerá,
en término de diez días, ante el Jnz-
gÉ.do de instrucción del distrito del
Hospital, de esta Corte, a finde noti-
ficare el auto de procesamiento ypri-
sión diotado en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

M. González.
El Secretario,

A.Murías.
(B.—1.862)

Nicolás Casaret (Celedonio), de cua-
renta y dos años, casado, conductor
de tranvías, natural de Tomellóso
(Guadalajara) , domiciliado última-
mente en la calle de Luzón, 15, sien-
do sus señas personales: estatura alta,
pelo castaño, ojos y nariz regular, co-
lor de rostro sano, vistiendo traja de
oolor ceniza de la Compañía Madrile-
ña de Urbanización, procesado en cau-
sa por homicidio por imprudencia,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del disirito de Chamberí, Secre-
taría del Sr. Muzas, para responder a
los cargos que le resultan en la indi-
cada causa; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 25 de ootubre de 1921.
V.°B.°

El Juez instructor,
R. Porrero.

Núm. 2.305)
Clemente Novoa.

(Núm. 2.297) (B.-1.868)
UNIVERSIDAD

Pérez Moreno (José), natural de
Burgos, de estado soltero, profesión
estudiante, de dooe años de edad, hijo
de Rosendo yMaría, domiciliado últi-
mamente en Madrid, oalle del Acuer-
do, números 18 y 20, 2.°, procesado
por estafa al viajar sin billete, oompa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe,
para constituirse en prisión, como com-
prendido en el número 1." del artículo
eS35 de la ley de Enjuiciamiento cri-

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad, de esta Capital
fecha de este día, dictada en los autos
de juicio declarativo de menor cuantía
hoy en ejecución de sentencia, segui-
dos a instancia de l). Jnan Antonio
Sánchez oontra el «Banco Español de
Seguros de Ganados*», sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, una máquina de escribir, una
caja de caudales y otros muebles, y
para su remate se ha señalado el día
veintiocho del corriente mes, a las
once de su mañana, en la Sala-audien-
cia de dicho Juzgado, y se previene:
que para tomar parte en dicha subas-
ta deberán oonsignar, previamente, los
licitadores, en la Mesa del Jazgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, la cantidad de ciento sesenta y
tres pesetas noventa céntimos en efeo-
tivo,diez por ciento de la oantidad que
sirvió de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Madrid, 29 de octubre de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
minal.P. S.

Getafe, 29 de ootubre de 1921.
El Juez de instrucción,

M.González,

Cándido Rodríguez,
(Núm. 2.306) (B.-1.861)

HOSPICIO El Seoretario,
Blas Sanz (Marcos de), natural de

Aldealuenga de Pedraza (Segovia), hi-
jo de Ángel y Jerónima, de diez y sie-
te años, soltero, yesero, domiciliado
últimamente en la calle de San Lucas,
9, tienda, siendo sus señas personales:
estatura regular, pelo castaño, ojos
ídem, nariz regular, oolor del rostro
bueno, viste traje de pana y boina,
procesado en causa por estafa 281 de
1921, compareceré, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hos-ueio, Se-
oretaría del Sr.de Antonio,para ser re-
duoido a prisión en la Cárcel celular;
apercibido que, de no verifioarlo, se-
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

A. Murías.
(B.—1.863)(Núm. 2.305)

ElSecretario,
Fulgencio Muzas.

(B.—1.872)
González Marcos (Santiago), nat*a-

ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión vendedor de periódicos, de tre-
ce años de edad, hijo de Ángel y Ana
Restituta, domiciliado últimamente
en Madrid, oalle de San Vicente, nú-
mero 62, procesado por estafa al via-
jar sin billete en un tren, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Getafe,

para oenstituirse en prisión, oomo
comprendido en el núm. 1." del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-

Jiménez Garoía (Manuel), natural
de Madrid, hijo de Mariano y de An-
gela, de diez y siete años, soltero, jor-
nalero, domiciliado últimamente en xa
•alie de Voluntarios Catalanes, núme-
ro 2, siendo sus señas personales: es-
tatura regular, pelo y ojos negros, na-
riz regular, color del rostro bueno y
viste pobremente, procesado en cansa
por estafa, número 378 de 1921, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
del Sr. Muzas, para ser reducido apri-
sión en la Cárcel celular; apercibido
l-ae, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, diez de noviembre de mil
novecientos veintiuno

V."B.°
El Juez de primera instancia,

Galo Ponte.
El Secretario,

Felipe González Bernabé.

to oriminal

Madrid, 22 de ootubre de 1921.
Getafe, 29 de octubre de 1921.

El Juez de instrucción,
M.González Correa.

El Seoretario,
V.8 B.° (A.—801)

ElJuez instruotor,
José Oppelt. Vargas Sota (José), natural de Baza

(Granada), de < stado soltero, profesión
guarnicionero, de veinticuatro años,
hijo de Ramón y de Eulogia, domici-
liado últimamente en la posada de San
Isidro, procesado por hurto sumario
91 921, comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de la Uni-
versidad, Secretaría del Sr. Unzueta,
con el fin de notificarle el auto de pro-

A. Murías.
El Secretario,

(Núm. 2.305) (B.—1.864)
José M.óe Antonio.

ANDUJAR(B.— 1.870).

Madrid, 27 de octubre de 1921.
V.° B.°

El Juez instructor,
Re. Porrero,

LATINA
Ángel Díaz Ufano Carvajal, natu-

Iral de Dos Barrios (Toledo), de esta-
do casado, profesión jornalero, de
cuarenta y cinco años, hijo de Fran-
cisco y de María, domiciliado última*

Lavin Plaza (Enrique), natural de
Madrid, de estalo soltero, profesión
mecánico, de veinticinco años, hijo d
Manuel y de Tomasa, domiciliado úl-

timamente en Madrid, calle de Bre-
tón de los Herreros, número 27, prin-

El Seoretario,
Fulgeucio Muzas.

(B.—1.873)
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cipal, procesado por hurto, oompare-
cerá, en término de diez días, ante es-
te Juzgado, para constituirse en pri-
sión apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde. Se interesa de
las Autoridades la prisión del citado,
poniéndolo a disposición de este Juz-
gado en la C¿roel de este Partido, co-
municándolo a los efectos oportunos.

Andújar, 26 de octubre de 1921.
E> Juez de instrucción,

Fernando Higueras.
(Núm. 2.302) (B.—1865)

trescientas pesetas, importe de los ho-
norarios facultativos devengados por
éste, en la asistencia prestada al ex-
presado D. Ramón Sánchez Delgado,
y absolvemos de la demanda a doña
Felisa Bcjch y a doña Carolina Martín
Sánchez, sin hacer especial condena
de costas a ninguna de las partes. Así
por esta nuestra sentencia que por lo
que se refiere a la demandada doña
Felisa Boeh, se notificará en Estrados
ypublioará en su caso en los periódi-
cos oficiales, por el estado de rebeldía
que se encueutra, lo pronunciamos,
mandamos y firma nos», Humberto Lló-
rente.—Julio Bernáldez.

—
José Ra-

fart.

primer grado de apremio, y reoargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dioha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona primera y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-
paña.

tos de calefacción y limpiesa del mi»mo durante el actual año econó mi00

"

cuya cantidad se librará porla Oonta'duría, por semestre, a favor del Direo"tor del expresado Grupo, con careoa l
¡Hgg£to24^el presupuesto enL!
cicio.

Considerar aumentado en un 20 p0100, de conformidad con lo qu6 a„t

*
riza el Real decreto del Ministerio deGracia y Justicia de 21 de juui0 de1920, el precio de 4.260 pesetas anua-les en que figuran arrendad >s por elexcelentísimo Ayuntamiento los piS0Bbajo y principal de la finca números13 y 15 de la calle de Juan de la Hoz
para dos Escuelas públicas, cuyo au-
mento peroibirá la propietaria délaexpresada finca, a contar desde el día1 de los corrientes.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instruación, publfquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la aoción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Juzgados municipales Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 51.IN0LU3A

Y p<-ra su inserción en el Boletín
Oficial de la pro-inoia de Madrid y
sirva de notifioaoióu a la demandada
doña Felisa Boch, expido el presente,
visado por S. S. en Madrid, a diez de
noviembre de mil novecientos veinti-

Eu virtud de providencia diotada
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa, se sacan a la venta,

en pública subasta, varios muebles,
valorados en la suma da cuatrocientas
cincuenta pesetas, habiéndose señala-
do para que tenga lugar el remate, con
¡a rebbja del veinticinco por ciento,
ante esta Audiencia, sita Estudios,
tres, prinoipal, el día veinticuatro del
actual, a las once, advirtiéndose que
no se admiten posturas que no cubran
las dos terceras partas del valor líqui-
do,* y que para hacer ofertas habrá de
consignarle el diez por ciento.

Madrid, 8 de noviembre de 1921.
El Tesorero de Haoienda,

Rafael Aparici.
La Unión Panifioadora.
La Lanera Española.

(Se continuará)
RIBATEJADA

uno. Formado por este Ayuntamiento y
la Junta pericial de mi presidencia el
Registro Fisoal de edificios y solares

V.°B.°
Humberto Llórente.

El Secretario,

Ayuntamiento de Madrid
(Continuación) de este término munioipal, se expone

al público en la Seoretaría de dicho
Ayuntamiento, durante quinoe días,
desde la inserción del presente edicto

José Ballester. Concede-r licencia para oblas deam
pliación y constracción de muro en
la casa núm. 20 de la calle de Claudio

(A--802)

Tesorería de Hacienda
>le la provincia de ¡Madrid

Coello

Conceder licencia para construir dos
naves en el interior de la fiaca núm. 6
de la oalle de Rafael Calvo.

en el Boletín Oficial de esta provin
Madrid, doce de noviembra de mil cia, para que los interesados presen-

novecientos veintiuno. Contribución de utilidades ten en esta Alcaldía cuantas reclama-
ciones orean convenientes, dentro del

El Juez municipal,
Julián Muñoz.

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

Conoeder licencia para construir
muro de cerramiento-del solar núme-
ro 36 de la o»lle de Meléndez Valdés.

citado plazo, pues transcurrido peElJSeoretario,
Francisco Alvarez de Lara. Da conformidad con lodispuesto en

el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 6 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona quinta y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-
paña.

Aproba'el presupuesto formulado
para establecer la valla o múrete de
reparaoióa entre el solar sito en el
núm. 1 de la calle de Vallehermoso,
cotí vu-ita a la de Alberto Aguilera,
propie-iad d<d Exorno. Ayuntamiento,
y el contigua, de los herederos del se-
ñor Gán d»era, tuyo imporrte de 8 8'95
pesetas será cargo al capítulo IV, ar-
tícenlo 2.°, concepto 9" del vigente pre-
supuesto de la primera zona del En-

sea no serán atendidas-.
(A.—803) Ribatejada, 9 de noviembre de 1921.

El Alcalde,
Benjamín Pérez.

HOSP1TAL

En el juioio verbal seguido en el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, bajo el número cuatrocien-
tos nueve de orden, del año próximo
pasado, a instancia de D. Vidal del
Río yPaz contra doña Felisa Booh,
doña Carolina Martín Sánchez y don
Nicolás Fuentes Rojas, sobre pago de
pesetas, se ha diotado la sentencia cu-
yo encabezamiento yparte dispositiva
son del tenor sigaiente:

BANCO DE ESPINA
Habiéndose extraviado el resguar-

j do de depósito intransmisible nume-
! ro 62.803, de 10 000 pesetas nomina-
;les, en 4 por 100 interior, expedido
por este Establecimiento en 2l de oo
da 1914, a favor de doña Cristina
Fragoso López Moreno, primera usu-
fructuaria; doña Mariana Téüez Gon-
zález, segunda usufructuaria, y el se-
ñor Cura Párroco de la Igl-si*de Val-
deraoete, tercer usufructuario, nudo
propietario el Sr. Obispo de Madrid
Alcalá, se anuncia al público por pri-
mera vez para que, el que se crea con
derecho a reclamar, lo_ verifique den-
tro del plazo de dos meses a contar
desde el día de la publicación de este
anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boí,bt.n Oficial
de esta provincia, según determina
el art. 6.° del Reglamento vigente
de este Banco; advirtiendo qu«, trans-

currido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dicho resguardo, ana-
lando el primitivo y quedando el B»'
noo exento de toda responsabilidad.

En oumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oiioial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

sanche.
Adoptar los siguientes acuerdos con

motivo de excedencia solicitada por el
Oficial segundo, D. Emilio Cortés:Sentencia.

Primero. La concesión de exceden-
cia reglamentaria al Oficial de segun-
da clase del escalafón Administrativo
del Ensanche, D. Emilio Cortés.

En la Villa y Corte de Madrid, a
cinco de abril de milnovecientos vein-
tiuno, el Tribunal municipal del dis-
trito del Hospital, compuesto por el
Sr. Juez D.Humberto Llórente Regi-
dor, y como adjuntos D. José Rafael
Miohel y D. Julio Bernáldez Roncero,
habiendo visto los presentes autos de
juioio verbal seguidos entre partes; de
la una, como demandante, D. Vidal
del Río Paz, mayor de edad, Médico,
y de esta veoindad, por su propio de-
recho, y de la otra, como demandados,
doña Felisa Boeh, doña Carolina Mar-
tín Sánchez y D. Nicolás Fuentes Ro-
jas, vecino de esta Corte, sobre pago
de cantidad; y

Lo que se hace público, en con-
formidad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madrid. 8 de noviembre de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparici,
ElBanco de Seguros.
Sociedad Talleres Cañal,
ídem Ballesteros.
Compañía Coimbra de Seguros.
La Eléctrica del Segara.
La Compañía ¿nglo Española de
Comeroio Interior y de Ultramar.
Sociedad «Celsius».
La Constructora Moderna.
La Sooiedad Produotos Ibérioos.

Segundo. El ascenso a la plaza va-
eante de Oficial administrativo de se- j
gunda clase, dotada con el haber anual i
de 4.000 pesetas, de D.Matías Fraile
Martín, que figura en primer lugar, i
oomo más antiguo de los Oficiales de
tercera en el referido escalafón del En-
Sanche; y

Tercero. Elreingreso en el último
lugar de la categoría de Oficiales de
tercera clase, del empleado excedente
del mismo escalafón, D. Luis Manso
Cañellas, percibiendo su retribución
de 3.000 pesetas en las condiciones
que el Exorno. Ayuntamiento le tiene
reconocidas, y sin perjuicio de que al
rectificarse el escalafón ooupe en el
mismo el lugar que en derecho pueda
oorresponderle.

latíamos
Que debemos condenar y condona-

mos al demandado D. Nicolás Fuentes
Rojas, como albacea testamentario de
D. Ramón Sánchez Delgado, a que lue-
go que esta sentencia sea firme abone
a D. Vidal del Río Paz la cantidad de

Por la Tesorería de Haeienda de es-
ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instruoción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el

Madrid, 10 de noviembre de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.- 801)
Asignar al Grupo escolar Florida la

cantidad de 900 pesetas, para los gas- iiWPrtENTi pkovwciai..—Fuénearral, 8*


